
ctsco M E. VLA/ 
SECRTIÇ 	/ 

HOOP,/ LE CONCEERATE 

MOSCHIN( 
ESIDENTE 

HONORAD ONCEJO DEUHERANTE 

.orresp. p 	p225/O.- 

o 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

S IG u ¡ ENTE: 	
ORDENANZA  9509 

Artículo-1 °:-Doslgnase con el nombre do 'Ricardo Argentino Rarnirez" al.,actualmente 
denominado "Barrio Lo Turco", comprendido entre las Avdas. Eva Peón, 
Cnel. Lynch, Donato Alvarez y la calle Salcedo de Monte Chingolo, en 
homenajea¡ joven vecino caído en combate el día 14 de junio de 1982; 
último día de guerra por las Islas Malvinas.- 

Articulo-2° -Facultase al Departamento Ejecutivo a colocar una placa recordatoria, en 
el lugar que sera designado por una Comisión de homenaje, integrada por 
miembros de la Junta Vecinal 'Juan Manuel de Rosas",,̀,Veteranos de 
Guerra, autoridades del Departamento Ejecutivo y miembros del Honorable 
Concejo Deliberante de Lanus - 

Artículo-3°:-El Departamento Ejecutivo procederá a dar amplia difusión de la.  fecha,  y 
nora establecido para la celebración del acto de imposición del nombre 
mencionado en el Artículo 1°.- 

Artículo4°:-ComunFquese, etc.- 

SALA DE SESIONES Lanus, 6 de septiembre de 2002 — 
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